
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Ejecutante: Faura Díaz S.A.S. 

Ejecutadas: Luz Dary Calderón Sánchez y MACS Comercializadora y Distribuidora S.A.S. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2022-00103-00 
 

Atendiendo la solicitud que realizó la entidad ejecutada, advirtiendo que, 
efectivamente, en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado, existen 
dinero retenidos por cuenta del asunto de la referencia, que se encuentra 

terminado desde el primero (1º) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el artículo 461 Código General del Proceso, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

1. Ordenar devolver a la entidad demandada, MCS Comercializadora y 
Distribuidora S.A.S. los dineros retenidos por cuenta del asunto de la 

referencia, contenidos en los depósitos judiciales 466400000115219 por 
valor de $100’043.023,48 constituido el 21 de junio de 2023 y 

466400000115162 por valor de $177.985,83 constituido el 01 de junio de 
2023.  
 

2. Líbrense las correspondientes órdenes de pago en la plataforma del Banco 

Agrario de Colombia S.A.  
 

Notifíquese.  
 

El Juez,  

José Luis Gualacó Lozano 

Firmado Por:

José Luis Gualacó Lozano

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Melgar - Tolima
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